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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular Jos artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con Jos artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el23 de mayo de 2014. 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y SeNicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01900, en la Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la 

Licitación Pública Nacional Número LP-INE-019/2016 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo y presentación de los servidores públicos que 
sancionan el acto. 

2. Presentación de licitantes participantes en este acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

/ 
/ 

/ 

/ 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, la suscrita, Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda en mi carácter de Subdirectora de 

Adquisiciones adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 17:00 horas del día 30 de mayo de 2016, declaro formalmente abiertos los trabajos 

para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional No. 

LP-INE-019/2016, convocada para la contratación del "Seguro colectivo de gastos médicos 

mayores para el personal de mando medio, superior y homólogos 2016-2018". 

4 



.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO LP-INE-019/2016, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SEGURO 
COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL DE MANDO 
MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018" 

ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 17:00 horas del día 30 de mayo de 2016, 
se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 32 fracción 1 y 45 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
(en lo sucesivo el Reglamento) y el numeral 6.3 de la convocatoria de la Licitación indicada al rubro; 
asistiendo los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y 
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación 
Pública Nacional No. LP-1 N E-0 19/20 16.-------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo las Pobalines), este acto fue presidido por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de 
Adquisiciones del Instituto Nacional Electoral.-----------------------------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las Pobalines, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Electoral.---------------------"-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Como segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto se presentaron los 
representantes de los licitantes participantes, cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de asistencia 
que formará parte de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------

Quien preside informa a los asistentes que derivado de la integración del acta de fallo y sus anexos, se 
levanta un receso siendo las 17:05 horas para continuar con el acto de fallo a las 17:35 horas en ésta 
misma sala. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de 
la Función Pública; asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y la económica, de las 
proposiciones presentadas por los licitantes, en los siguientes términos: -----------------------------------~------

Análisis de la documentación legal y administrativa ------------------------------------~--------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5 de la convocatoria, el 
análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. Lincoln Salazar Douglas, Director de 
Recurso.s Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de Adquisiciones; 
determinando que los licitantes que se enlistan a continuación SÍ CUMPLEN con los requisitos legales y 
administrativos solicitados en la convocatoria del presente procedimiento, según se detalla_er¡ el Anexo 1 
denominado "Análisis de la Documentación Legal y Administrativa (conforme }--J~ n~~~s 4. 
y 5 de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones legales ~rar1va -... 

~-~~:~~-~-~-~-:~=~~~-~=~~~~-~~~-~~-:-~~-~~?.~~~-~~:=~=".:~~~:=::::::.=:=::::::::_-:-:_:::=-: ) 
/ 

_..../'./ 

------------------------------------------------~~~--~~----~~~ 
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administrativamente ---------------------------------------------------------

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Subdirección de 
Relaciones y Programas Laborales de la Dirección de Personal a través de los Servidores Públicos: C. Ana 
Laura Martínez de Lara, Directora de Personal; por el C Luis Antonio Bezares Navarro, Subdirector de 
Relaciones y Programas Laborales y por el C. Francisco Javier Aguilar Olivo, Asistente de Pólizas de 
Seguros; informando mediante oficio Número INE/DEA/DP/475/2016 de fecha 30 de mayo de 2016, el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del 
mecanismo de puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones 
técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos para la partida única por los 
licitantes participantes, son los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------'"'-------------------------------------------------------
Con fundamento en la fracción 1 del artículo 45 del Reglamento y los numerales 5.1 y 13.1 incisos 1) y 
9) de la convocatoria, SE DESECHA para la partida única la oferta del licitante Servicios Integrales 
de Salud Nova, S.A. de C.V., por no cumplir con lo solicitado en la convocatoria, sus anexos, así como 
lo señalado en la junta de aclaraciones, al no obtener el puntaje mínimo requerido, para considerar que 
su oferta resultara susceptible de evaluarse económicamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)" que 
contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de 
la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en la fracción 11 del artículo 45 del Reglamento y el numeral 5.1 último 
párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para considerar que la oferta es 
susceptible de evaluarse económicamente, porque obtiene 45.00 puntos o más y cumple legal, 
administrativa y técnicamente, la oferta del licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B., resultó 
solvente técnicamente para la partida única y por lo tanto susceptible de evaluarse económicamente, 
por haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", que contiene todas 
las razones técnicas que sustentan el resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y que forma 
parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------::~:::,----------------------

6 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE I.:.A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO LP-INE-019/2016, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SEGURO 
COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL DE MANDO 
MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018" 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las Pobalines y el numeral 5.2 "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. Lincoln Salazar Douglas, Director 
de Recursos Materiales y Servicios y por la Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda, Subdirectora de 
Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica del licitante cuya oferta técnica 
resultó solvente y susceptible de evaluarse económicamente para la partida única a través del mecanismo 
de evaluación por puntos y porcentajes mismo que se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones 
económicas que sustentan tal determinación, y que forma parte integral de la presente acta.---------------

Derivado del análisis de precios realizado con respecto a la oferta del licitante cuya propuesta técnica 
resultó solvente y susceptible de evaluarse económicamente se realizó la rectificación por error de cálculo 
a la oferta del licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B.; tal y como se detalla en el Anexo 5 
denominado "Rectificación por error de cálculo" y que forma parte integral de la presente acta. ------------

La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las Pobalines, que 
señala "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario .... ~ ........ :; con base en lo 
anterior, para efectos del análisis de precios y evaluación económica se consideraron las cantidades 
correctas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas a la oferta económica 
del licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B., no afectan la solvencia económica de la proposición en 
su conjunto; ya que no originan incertidumbre económica, porque no implican modificaciones en los 
precios ofertados y éstos se mantienen de acuerdo con la propia información contenida en la oferta 
económica presentada, lo anterior, en términos de los preceptuado por el artículo 84 de las Pobalines. ------

De conformidad con el numeral 5.2 de la convocatoria, los puntos obtenidos por el licitante evaluado 
económicamente para la partida única se detallan en el Anexo 4 denominado "Resultado final de la 
puntuación obtenida, Ponderación técnica-económica (conforme al numeral 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria)", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:-------

Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción 1 del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del Reglamento, así como 
lo señalado en el numeral 5.3 de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto para los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 al licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B., 
conforme a las cantidades mínimas y máximas de personas aseguradas señaladas en la convocatoria y 
que se detallan a continuación; considerando la prima neta póliza por cada ejercicio fiscal señalada en la 
oferta económica presentada, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado "Oferta económica 
presentada por el licitante que resultó adjudicado conforme lo señalado en el Acta déFallo" y qu 
forma parte integral de la presente acta.-----------------------------------------------------------------,--------==~-
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3,600 9,000 3,600 9,000 3,600 

La adjudicación del contrato para la partida única se realiza en virtud de que la oferta presentada por el 
licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B. resultó solvente, porque cumple con los requisitos legales, 
administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sús anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento, garantizando el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la 
convocatoria (página 13 de 124 ).----------------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa al licitante Grupo Nacional Provincial S.A.B. que derivado de las rectificaciones por error de 
cálculo efectuadas por la convocante a la oferta económica presentada, contará con 3 (tres) días hábiles a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo para que manifieste por escrito si 
acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas.--------------------------------------------------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del Reglamento, 
se indica al representante legal del licitante adjudicado que deberá presentar en la Subdirección de 
Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la 
documentación legal en copia y original para su cotejo y que fuera solicitada en el numeral 7.1. 
denominado "Posterior al fallo" de la convocatoria del presente procedimiento, al día hábil siguiente de 
la presente notificación del fallo, para efectos de formalizar el contrato en el Departamento de Contratos 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico Sur número 4124, sexto piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, con 
un horario de las 9:00 a las 14:00 y de las 15:00 a las 18:00 horas, de lunes a viernes, dentro de los 15 
días naturales siguientes a la presente notificación de fallo. ----------------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
que establece que a las Instituciones de Seguros les estará prohibido: VI. Otorgar avales, fianzas o 
cauciones .... "; se exceptúa al licitante adjudicado de la presentación de la garantía de cumplimiento de 
contrato. Siendo necesario el haber requisitado y presentado como parte de su oferta técnica, el escrito 
denominado ''Garantía del Servicio''. --------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del Reglamento, se dio lectura a la presente acta, quedando de conformidad los 
participantes de lo que en ella se asentó. ----------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.--------,.~~--
----------------------------------------------------------------------------------... ----·------------------------------------------ -------

~---·-----. ........._ 
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En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del Reglamento, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx! Servicios para ti 1 CompraiNE !Consulta los procedimientos vigentes y 
concluidos 1 Contrataciones Presenciales; asimismo podrán tener acceso a este sitio desde la página 
web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx 1 Enlaces de interés: 1 Instituto 
Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 19:00 horas del'"' 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda 

Lic. Luis Antonio Bezares Navarro 

Testigo Social: 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Dirección de Personal 

C.P. Jaime Enrique Espinosa de los Monteros 
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Por los Licitantes: 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Servicios Integrales de Salud Nova, 
S.A. de C.V. 

~rot ,Wrq~:.t 

MC\)i{ uUl Cl 

----------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------------
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FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

{conforme a los numerales 4.1 y 5 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Instituto Nacicmal Electoral 
ADMINfSTRAOióN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

. SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". . 

ANEX02 

Evaluación Técnica 

{conforme a los numerales 
4.2 y 5.1 de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



p 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda 
Subdirectora de Adquisiciones 
Presente 

Contigo, México es más. Súmate 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Oficio No. INE/DEA/ DP/475/2016 

Ciudad de México, a 30 de mayo del 2016. 

De conformidad con el oficio No. DLCSP/68/2016 en relación a la 

Licitación Pública Nacional No. LP-INE-019/2016, para la 

adquisición/contratación del Seguro Colectivo de Gastos Médicos 

Mayores para el personal de mando medio, superior y homólogos 2016 

- 2018, y de conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 45 del 

reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos Bienes Muebles y Servicios, artículo 67 de las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, mismas que 

se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto 

transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y numeral 5.1 "Criterios de evaluació'n técnica" de la 

convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el resultado 

del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del 

mecanismo de Puntos y porcentajes, recibidas en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones de los participantes que se 

enlistan, resultando lo siguiente: 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Licitante Total de puntos y Porcentaje que Cumplimiento del Puntos obtenidos 
Porcentajes se considerará Anexo 1 en la tabla de 

asignados para como suficiente "Especificaciones Ponderación 
evaluar la oferta para calificar Técnicas" 

técnica para efecto de Cumple/No 
que se evalué cumple 

económicamente 
Grupo Nacional 60 45 CUMPLE 55.63 
Provincial S.A.B. 
Servicios 60 45 CUMPLE 31.50 
Integrales de 
Salud NOVA S.A. 
de C.V. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un 
cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Directora 

c. c. p. Lic. Bogart Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración.- Para su conocimiento.- Presente 
c. c. p. Lic. Luis Antonio Bezares Navarro.- Subdirector de Relaciones y Programas Laborales.- Presente 
c. c. p. Lic. Lincoln Salazar Douglas. Director de Materiales 



Dirección Ejecutiva de Administración . 
Dirección de Persó.nal 

EvaluaCión de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicioslntegrales de Salud Nova S.A. de c.v. . 

Subrubro 

1 

1.1 

Concepto. Forma de evaluación 

Capacidad de Se evaluará la experiencia, competencia o 
los recurSos . habilidad en el trabajo y dominio de herramientas, 
humanos tanto del personal que brindará el servicio como 

Experiencia 
los 

recursos 
humanos del 
Licitante 

deberá demostrar que cuenta con 
personal, el cual asignará para la atención y 
servicio de/Instituto porque acredita contar con 
los conocimientos académicos o 
profesionales necesarios para la prestación 
del servicio, de acuerdo con los siguientes 

demostrar que cuentan con 
conocimientos académicos y profesionales en 
aspectos técnicos relacionados con la atención a 
usuarios para la prestación del servicio y mínimo 
con 1 año de un máximo de 3 años. 
Para acreditar los conocimientos académicos, se 
aceptarán perfiles que hayan cursado carreras 
profesionales relacionadas con las áreas 
administrativas sociales. 
El currículo de la persona que se presente deberá 
contar con firma autógrafa del titular del Currículo 
Vitae del del Licitante. 

deberá un currículo 
cada 

1 de 14 

Puntos Puntos Razones por las que el licitante obtuvo 
el puntaje ·· Esperados obtenidos 

24 

3 

16.3 

~·<··. ·. ':· 

El licitante obtiene 2.4 puntos del total de 
puntos esperados en virtud de que las 5 
personas que se proponen :para fungir 
como Ejecutivos· de cuenta y Ejecutivos 
en las oficinas; 4 de ellos (folios 081 a 
083, 091, 090 y 089) como resultado del 
análisis {le la currfcula, pueéle advertirse 
que acreditan los tres · . años · de 
experiencia y contar . cei.h los 
conocimientos académicos y 
profesionales en . aspectqs técnicos 
relacionados con la atención á usuarios 
para la prestación del servicio;: en tanto, 
que una Ejecutiva de . cuenta.~ en su 
currícula que obra en los foliós 084 a 

2.4 087, acredita . contar . con . los 
conocimientos . . · académicos. .• y 
profesionales, pero no acredita :que 
cuenta con ai menos: un afto de 
experiencia .· en . aspectos>·técriicos 
relacionadas con la contrafáciéSn en 
aspectos técnicOs relacionados con 
la. atención a usuarios para la 
prestación del servicio objeto de la 
presente licitación; · ya q~Je si bien 
señala diversos empleos y ~ctividades 
desarrolladas en el curíiculurñ; ninguna 
está relacionada con aspectos técnicos 
relacionados· con la atención a Üsuarios 
para la prestación del servicio objeto de 
la presente licitación. ·· · 

·ep . . . . - . · .. · .·. 

~ .· .··.·· 

. ' -- .. 
' · .. 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Persona:! 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria . , . 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de C.V. 

1.2 

Índice de 
Cobertura de 
las Reservas 
Técnicas 

Conforme a la documentación que presente se 
tomarán en cuenta los años de experiencia 
acreditados en cada Currículo Vitae de acuerdo 
con lo siguiente y se otorgarán los siguientes 
puntos: 

Puntos máximos para cada perfil 
requerido que cuente con los 
conocimientos académicos y 
profesionales que acredite el mayor 
número de años de experiencia para la 
prestación del servicio, de mínimo 1 
(un) año hasta un máximo de 3 (tres) 
años de experiencia por perfil. 

0.60 punto 
máximo por 

perfil 

El Instituto otorgará, a partir del máximo de 
puntuación al Licitante que acredite el máximo de 
años de experiencia por perfil, el máximo de 
puntos, para el resto de los licitantes se aplicará 
una regla de tres y los puntos se asignarán de 
manera proporcional. 
En caso de que dos Licitantes acrediten el mismo 
número de años por perfil se les asignará los 
mismos puntos al perfil correspondiente. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el Licitante. 
Se otorgarán los puntos esperados a los 
Licitantes que mantienen las provisiones 
necesarias para respaldar sus obligaciones, 
porque cuentan con un índice de cobertura de 
reservas técnicas de cuando menos 1.00¡:¡unto. 
Documentos que deberá presentar para 
acreditar el subrubro: 
El licitante presentará una impresión de la 
información que publica la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas (CNSF) en el primer trimestre 
de 2016, de no estar publicada a la fecha de la 
última junta de aclaraciones, presentará la 
relativa al último trimestre de 2015 que aparezca 
publicada en la página de la CNSF. 
Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para acreditar el 
oresente subrubro: 
La impresión deberá incluir como encabezado o 
pie de página, la fecha de impresión y la página 
de internet de donde se obtuvo. 

2 de 14 

3 o 

El licitante no obtiene los puntos 
esperados en razón del análisis 
realizado a la información de los 
indicadores regulatorios que presentó 
en los folios 92 a 97, que contiene la 
fecha de impresión del veinticinco de 
mayo de 2016, y la dirección de internet 
de la cual fue obtenida, se aprecia que 
para el último trimestre de 2015 
(diciembre) su índice de cobertura de 
reservas técnicas, revisada por la CNSF 
es de 0.79, valor que es menor al 
mínimo requerido en la tabla de puntos 
y porcentajes para este subrubro. 



Dirección Ejecutiva de Administrac;ión 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de C.V. 

1.3 

Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
Se obtendrá el mayor número de puntos 
esperados para este subrubro por los Lícitantes 
que acrediten el mayor índice de Cobertura de las 
Reservas Técnicas. 
Acredita .el máximo de índice de ¡3.00 untos 
cobertura P 
El Instituto, a partir del mayor índice, distribuirá 
los puntos entre el resto de los licitantes de 
manera proporcional aplicando para ello una 
regla de tres. 
En caso de que dos o más licitantes acrediten el 
mismo índice, se dará la misma puntuación a los 
licitantes que se encuentren en este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el licitante. 
El licitante deberá demostrar que cuenta con una 
Red hospitalaria con la cual dará atención a los 
asegurados, que permita garantizar que podrá 
contar con al menos un hospital en cada entidad 
federativa para prestar el servicio a los 
empleados del Instituto que se encuentran 
distribuidos en las 32 entidades federativas de la 
república mexicana. 
Se otorgarán los puntos al Licitante que cuente 
con un mínimo de 200 (doscientos) hospitales 
distribuidos en toda la república mexicana y 
máximo de 400 (cuatrocientos) hospitales 

Red distribuidos en toda la república mexicana, 
debiendo contar con al menos un hospital en cada 

hospitalaria entidad federativa. 
conlaqueel r-----------------------------~ 

Licitante Documentos que deberá presentar para 
prestará el acreditar el subrubro: 
servicio de El licitante deberá presentar una relación de 

Gastos hospitales en archivo de Excel en disco compacto 
Médicos o memoria USB e impreso y firmado por el 
Mayores representante legal. 

Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para acreditar el 
presente subrubro: 

La relación de hospitales deberá contener: 

- Nombre completo del hospital 
- Ubicación, indicando domicilio completo, 
calle, colonia, código postal, entidad federativa, 
municipio/delegación y teléfono. 
Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
El Instituto, a partir del mayor número de 
hospitales acreditado, distribuirá los puntos entre 

3 de14 

3.5 3.5 

El licitante obtiene el número máximo de 
puntos, en virtud de que exhibe la red 
hospitalaria que obra a folios 99 a 11 O 
de la oferta, con 536 hospitales en su 
red, en tanto que presenta el siguiente 
número de hospitales en las entidades 
federativas de Aguascalientes: 9; Baja 
California 21; Baja California Sur 8; 
Campeche 4; Chiapas 6; Chihuahua 23, 
Coahuila 26; Colima 7; Ciudad de 
México 64; Durango 4; Guanajuato 25; 
Guerrero 11 Hidalgo 6; Jalisco 41; 
México 38; Michoacán 18; Morelos 9; 
Nayarit 4; Nuevo León 57; Oaxaca 1.1; 
Puebla 15; Querétaro 11; Quintana Roo 
9; San Luis Potosí 8; Sinaloa 13; Sonora 
21; Tabasco 6; Tamaulipas 23; Tlaxcala 
3; Veracruz 26; Yucatán 4; Zacatecas 5; 
con lo cual se cumple con la exigencia 
de contar con al menos un hospital en 
cada entidad federativa y sobrepasa los 
400 hospitales máximos requeridos para 
este subrubro. 
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Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de C.V. 

el resto de los licitantes de manera proporcional 
aplicando para ello una regla de tres. 

Acredita el mayor número de 3 50 t 
hospitales en su Red · pun os 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 
No entregue la relación de hospitales como se 
especifica en este subrubro. 
- Si en una o más entidades federativas no 
acredita contar con al menos un hospital. 

- Acredite menos de 200 
hospitales. 
En caso de que dos o más licitantes acrediten e! 
mismo número de hospitales, se dará la misma 
puntuación a los licitantes que se encuentren en 
este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 

f----+-----i información proporcionada por el licitante. 
El licitante deberá demostrar que cuenta con una 
Red de médicos con la cual prestará el servicio y 
dará atención a los asegurados, de acuerdo con 
lo siguiente: 

1.4 
Red de 

médicos 

Para efectos de evaluación se considerará un 
mínimo de 1,000 (mil) médicos distribuidos en 
toda la república mexicana y máximo de 3,000 
(tres mil) médicos distribuidos en toda la 
república mexicana. 

Documentos que deberá presentar para 
acreditar el subrubro: 

El licitante deberá presentar una relación de 
médicos en archivo de Excel en disco compacto 
o memoria USB e impreso y firmado por el 
representante legal. 

Requisitos que deberán cumplir los documentos 
entregados para acreditar el presente subrubro: 
La relación de la red de médicos deberá 
contener: 
- Nombre completo del médico: Apellido 
paterno, materno y nombre 
- Número de su cédula profesional 
- Ubicación del consultorio, indicando 
domicilio completo, calle, colonia, código postal, 
entidad federativa, municipio/delegación y 
teléfono. 

Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 

4 de14 

3.5 1.8 

El licitante obtiene 1.8 puntos de los 
puntos esperados, en virtud de que 
presenta un número total de 1,550 
médicos que obra en los folios 111 a 
154. 
Sin embargo, el licitante Grupo Nacional 
Provincial, S.A.R. presentó dentro de su 
red un total de 3001 médicos respecto 
del número de médicos máximo 
solicitado que es de 3000, por lo cual a 
partir del mayor número de médicos 
acreditados, se distribuyeron los puntos 
de • manera proporcional entre ·los 
licitantes aplicando para ello una regla 
de tres, resultante de multiplicar el 
número de médicos presentados por 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A. DE C.V., correspondiente a 
(1 ,550) médicos, por el número máximo 
de puntos a obtener para este subrubro 
(3.5), entre el número máximo de 
médicos presentados por Grupo 
Nacional Provincial, S.A.B. (3000), 
obteniéndose como resultado 1.80 
mismo que se traduce en las siguientes 
operaciones: 1550 X 3.5/3000 = 1.8 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de c.v. 

1.5 

Hospitales 
de primer 
nivel sin 

depósito en 
garantía 

El Instituto, a partir del mayor número de médicos 
acreditado, distribuirá los puntos entre el resto de 
los licitantes de manera proporcional aplicando 
para ello una regla de tres. 

Acredita el mayor número de 3 50 t 
médicos de su Red · pun os 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 
- No entregue la relación de 

médicos como se especifica en este subrubro. 
- Acredite menos de 1000 

médicos. 
En caso de que dos o más licitantes acrediten el 
mismo número de médicos se dará la misma 
puntuación a los licitantes que se encuentren en 
este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el licitante. 
El licitante deberá demostrar que cuenta con 
hospitales en los que se otorgará la exención de 
depósito hospitalario. 
Documentos que deberá presentar para 
acreditar el subrubro: 
El licitante deberá presentar una relación de 
hospitales en archivo de Excel en disco compacto 
o memoria USB e impreso y firmado por el 
representante legal del licitante. 
Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para acreditar el 
presente subrubro: 
La relación de hospitales deberá contener: 

- Nombre completo del hospital 
- Ubicación, indicando domicilio completo, 
calle, colonia, código postal, entidad federativa, 
municipio/delegación, horario de atención y 
teléfono. 
Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
El Instituto, a partir del mayor número de 
hospitales acreditado, distribuirá los puntos entre 
el resto de los licitantes de manera proporcional 
aplicando para ello una regla de tres. 
Acredita el mayor número de 
hospitales con exención de 3.00 puntos 
depósito 
El Licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 

- No entregue la relación de 
hospitales como se especifica en este subrubro. 
En caso de que dos o más licitantes acrediten el 
mismo número de hospitales, se dará la misma 
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El licitante obtiene los tres puntos 
esperados en virtud de que presenta el 
mayor número de hospitales de primer 
nivel sin depósito de garantía (536) de 
acuerdo con los folios 155 a 172. 
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1.6 

1.7 

1.8 

puntuación a los licitantes que se encuentren en 
este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el licitante. 
De conformidad con el articulo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) punto a las 
empresas que cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 

Participación (seis) meses computada hasta la fecha del acto 
de personas de presentación y apertura de proposiciones. 

con Documentos que deberá presentar para 
discapacidad acreditar el subrubro: 
o empresas ~Se~co~m=:p:..;ro~b~ar~á:;,;,co~n~el;_a_v.,....is-o -=d-e -a.,--lta-a-=1-re..,..· g...,.im-e-n--1 
que cuenten obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

con Social. 
· trabajadores ¡--:-:'-'--"-"--------------i 

con Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 

discapacida 

Aplicación de 
la Norma en 
igualdad 
laboral y no 
discriminación 

Red dé. 
módulos de. 
trámites 
hospitalarios 
con la que el 
Licitante 
prestará el 
servicio 

Acredita contar con personas con 
discapacidad 1.00 punto 

El Licitante deberá presentar un certificado 
vigente de cumplimiento de la Norma Mexicana 
NMXR-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral 
entre Mujeres y Hombres, debidamente firmado 
por un organismo certificador acreditado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación (artículo 14, 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
aplicación supletoria al presente proceso de 
licitación pública). 
Se requiere medir la Red de módulos de trámites 
hospitalarios con la que el Licitante prestará el 
servicio de Gastos Médicos Mayores. 
Documentos que deberá presentar para 
acreditar el subrubro: 
El licitante deberá presentar una relación de 
módulos de trámites hospitalarios en archivo de 
Excel en disco compacto o memoria USB e 
impreso y firmado por el representante legal del 
licitante. 
Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para acreditar el 
oresente subrubro: 
La relación de módulos de trámites hospitalarios 
deberá contener: 
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2.5 2.10 

El licitante no obtiene los puntos 
esperados en virtud de que no presentó 
aviso de alta al régimen obligatorio del 
IMSS, en la que acredite contar con 
personal con discapacidad, por el 
contrario, en el folio 173 de su oferta, 
obra la carta donde manifiesta bajo 
protesta que no cuenta con personas 
con discapacidad. 

No obtiene los puntos esperados, en 
virtud de que no presentó certificado 
vigente de cumplimiento con la norma 
mexicana NMXR-025-SCFI-2015, en la 
que se advirtiera el cumplimiento de la 
misma. 

El licitante obtiene 2.1 O puntos del total 
de puntos esperados, en virtud de que el 
licitante Grupo Nacional Provincial, 
S.A. B., presentó .dentro un total de 32 
módulos de su red, por lo cual a partir 
del mayor número de módulos 
acreditados, se distribuyeron los puntos 
de manera proporcional entre los 
licitantes aplicando para ello una regla 
de tres, resultante de multiplicar el 
número de módulos presentados por el 
licitante SERVICIOS INTEGRALES DE 
SALUD NOVA S.A. DE C.V. (27) de 
acuerdo con los folios 175 y 176, por el 
número máximo de puntos a obtener 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de C.V. 

1.9 

Tarifa de 
Potenciación, 
ascendientes 
e hijos 
mayores de 
25 años 
ofertada por 
el licitante 

- Ubicación, indicando si se encuentra en un 
hospital 
- Domicilio completo, calle, colonia, código 
postal, entidad federativa, municipio/delegación, 
horario de atención y teléfono. 
Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
El Instituto, a partir del mayor número de módulos 
de trámites hospitalarios acreditado, distribuirá 
los puntos entre el resto de los licitantes de 
manera proporcional aplicando para ello una 
regla de tres. 

Acredita el mayor número de 2 50 puntos 
módulos de trámites hospitalarios · 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 
- No entregue la relación de 

módulos de trámites hospitalarios como se 
especifica en este subrubro. 
En caso de que dos o más licitantes acrediten el 
mismo número de módulos de trámites 
hospitalarios, se dará la misma puntuación a los 
licitantes que se encuentren en este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el licitante. 
Se otorgarán puntos a los licitantes que ofrezcan 
las tarifas de potenciación más bajas para 
ascendientes e hijos mayores de 25 años que 
cubre el trabajador de manera voluntaria. 

Documentos que deberá presentar para 
acreditar el subrubro: 

El licitante deberá presentar las tarifas que 
contengan los importes que cotizarán con los 
datos respectivos e importes tomando como 
base los formatos del anexo 6, oferta económica 
de esta Convocatoria, indicados como 'Prima 
que pagará el titular". 

Requisitos que deberán cumplir los documentos 
entregados para acreditar el presente subrubro: 

El licitante deberá presentar las cotizaciones en 
archivo de Excel en disco compacto o memoria 
USB e impresos y firmados por el representante 
legal. 
Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 

Para efecto de otorgar los puntos para este 
subrubro, el Instituto realizará el cálculo 
correspondiente para obtener el monto total que 
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para este subrubro (2.5) entre el 
número máximo de módulos 
presentados por Grupo Nacional 
Provincial, S.A.B. (32), mismo que 
resulta de aplicar el siguiente cálculo: 
27 X 2.5/32 = 2.10 

El licitante obtiene los puntos esperados 
en razón del análisis de las tarifas 
ofrecidas en su oferta las cuales obran 
en los folios 292 a 300, contra el total de 
la tarifa obtenida al multiplicarla por el 
número de personas indicadas en el 
numeral 36 (37) Población, del Anexo 
técnico (fojas 87 y 88) que el 
INSTITUTO pagaría en cada uno de los 
rubros inherentes a potenciación, 
ascendiente e hijos de 26 a 30 años, que 
cubre el trabajador de manera 
voluntaria, de dicho análisis se identificó 
que las tarifas más bajas, mismas que 
se ilustran en el siguiente cuadro, con lo 
que se acredita que SERVICIOS 
INTEGRALES DE SALUD NOVA S.A. 
DE C.V., presenta las tarifas más bajas. 
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en caso asegurar al total de personas 
indicadas en el numeral36 Población, del Anexo 
técnico pagaría con las tarifas de potenciación 
ofertadas, a fin de identificar las tarifas más 
bajas. 

cálculo se realizará multiplicando las tarifas 
individuales ofertadas por la población que 
corresponde a las siguientes colectividades de 
acuerdo con numeral 36 del Anexo técnico: 

Póliza básica ascendientes 

Póliza básica de 
Población asegurada con incremento 

a partir monto calculado con las 
tarifas más bajas acreditadas, distribuirá los 
puntos entre el resto de los licitantes de manera 
· ello una de tres. 

Acredita las tarifas de potenciación 3 50 t 
más baja · pun os 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 

entregue las cotizaciones como se 
en este subrubro. 

En caso de que dos o más Licitantes acrediten las 
mismas tarifas, se les dará la misma puntuación 
a los que se encuentren en este supuesto. 

Forma de evaluación Puntos Puntos 
Esperados obtenidos Subrubro Concepto 

2.1 
Experiencia 
del licitante 

en la 

El licitante deberá de acreditar que cuenta con 
experiencia en la prestación de servicios de 
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16 9.00 

7 0.0 
El licitante no obtiene los puntos 
esperados, en virtud de que del análisis 
de las pólizas que obran en los folios 
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prestación de características y condiciones semejantes a las 
servicios requeridas en la presente contratación. 

relacionados 
con el objeto 
del presente Para efectos de evaluación se considerará un 

contrato mínimo de 1 (un) año y máximo de 10 (diez) años. 

Documentos que deberá presentar para 
acreditar la experiencia: 
Copia simple de contratos y/o pólizas emitidos en 
el ramo de SGMM en los que acrediten 
experiencia entre 1 y 1 O años cumplidos previos 
al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, celebrados con instituciones 
públicas o privadas. 
Los contratos y/o pólizas plurianuales 
computarán por el periodo de vigencia, hasta el 
máximo establecido en el subrubro. 

Requisitos que deberán cumplir los 
documentos para acreditar la experiencia: 

• Acreditar que el contrato haya estado vigente 
entre el 1 de enero de 2005 y el 30 de abril de 
2016. 
• La empresa aseguradora que firma los 
contratos presentados deberá ser la empresa 
licitante que presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya tenido cambios de 
su razón o denominación social, deberá presentar 
copia simple de la reforma o reformas a su Acta 
constitutiva. 
• Para el caso de contratos presentados 
conjuntamente con otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la participación 
de la empresa licitante en este evento, está 
relacionada con la naturaleza de la presente 
convocatoria. 
• Con el contrato o póliza deberá acreditar que 
ha prestado servicios similares a lo solicitado en 
la presente licitación, entendiéndose por similares 
que cumpla con el siguiente criterio: 

- Que el contrato o póliza se haya celebrado 
con una colectividad. 

- La colectividad por contrato o póliza se 
considerará a partir de 700 asegurados. 

Para otorgar los puntos, los contratos que el 
licitante presente deben cumplir los requisitos 
previamente referidos. 
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183 a 187 presentado por el licitante se 
observa lo siguiente: que de las pólizas 
exhibidas ninguna de ellas acredita un 
año de servicio, con lo cual no se cumple 
el primero de los requisitos, porque 
señala que no se contabilizarán 
fracciones de año para aquellos 
contratos con menos de 1 año de 
vigencia, y que tampoco se sumará el 
plazo en que no se acredite haber 
prestado los servicios, pues el primero 
de ellos tiene como fecha· de ·vigencia 
del primero de junio de 2015 al 31 de 
mayo de 2016 folio 183; el segundo que 
es de primero de febrero de 2016 al 
primero de febrero de 2017, folio 184; el 
tercero es del 31 de diciembre de 2015 
al 31 de diciembre de 2016 folio 185; el 
cuarto es del 2 de octubre de 2015 al 2 
de octubre de 2016 con folio 186; el 
último es del primero de enero de 2016 
al primero de enero de 2017 folio 187. 

( ·.~ 

1 
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2.2 

Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
• Se sumarán los años y meses cumplidos de 
vigencia de los contratos entregados, no se 
contabilizarán fracciones de año para aquellos 
contratos con menos de 1 año de vigencia. 
• Los años de vigencia no serán acumulables 
entre contratos, así como tampoco los periodos 
de tiempo que coincidan entre contratos. 

• No sumará el plazo en el que no se acredite 
haber prestado los servicios. 

De acuerdo con el mayor número de años de 
vigencia acreditados en los contratos o pólizas 
similares a lo solicitado en la presente licitación, 
el Instituto otorgará el máximo de puntuación al 
Licitante que acredite el máximo de años de 
experiencia, para el resto de los licitantes se 
aplicará una regla de tres y los puntos se 
asignarán de manera proporcional. 

Puntos máximos para el mayor número de 
años de vigencia prestando servicios de 
caracteristicas y condiciones semejantes a ?.OO puntos 
las requeridas en la presente contratación, 
mínimo 1 !un) año y hasta un máximo de 
10años. 
En caso de que dos Licitantes acrediten el mismo 
número de años, obtendrán los mismos puntos. 
El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el Licitante. 
El licitante deberá demostrar que cuenta con la 
especialidad para prestar el servicio objeto de la 
presente licitación, para tal efecto se considerará 
un mínimo de 1 (un) contrato o póliza y máximo 
de 5 (cinco) contratos o pólizas. 

Documentos que deberá presentar para acreditar 
la especialidad: 

Copia simple de contratos y/o pólizas con 
Especialidad condiciones similares al presente servicio 
del Licitante solicitado, emitidos en el ramo de Gastos Médicos 

Mayores (de grupo y/o colectivo). 

Dichos contratos y/o pólizas deberán tener una 
antigüedad no mayor a 10 años. 

Requisitos que deberán cumplir los 
documentos para acreditar la especialidad: 

• Acreditar que el contrato haya estado vigente 
entre el 1 de enero de 2005 y el 30 de abril de 
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El licitante obtiene los puntos esperados 
derivado del análisis de los folios 188 a 
192, en virtud de que el licitante 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A. DE C.V. EN SALUD S.A. DE 
C.V., presentó 5 pólizas con condiciones 
similares al servicio solicitado y 
cumpliendo con el mínimo de 
asegurados para una colectividad con 
una población asegurada superior a 700 
personas. 
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Subrubro Concepto 

6 

• La empresa aseguradora que firma los 
contratos presentados deberá ser la empresa 
licitante que presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya tenido cambios de 
su razón o denominación social, deberá presentar 
copia simple de la reforma o reformas a su Acta 
constitutiva. 

Para el caso de contratos presentados 
conjuntamente con otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la participación 
de la empresa licitante en este evento, está 
relacionada con la naturaleza de la presente 
convocatoria. 

• Con el contrato o póliza deberá acreditar que 
ha prestado servicios similares a lo solicitado en 
la presente licitación, entendiéndose por similares 
que cumpla con el siguiente criterio: 

Que el contrato o póliza se haya celebrado 
con una colectividad. 

La colectividad por contrato o póliza se 
considerará a partir de 700 asegurados. 
Puntos a otorgar y contabilización de puntos: 
De acuerdo con el mayor número de contratos o 
pólizas acreditadas, el Instituto otorgará el 
máximo de puntuación al Licitante, para el resto 
de los licitantes se aplicará una regla de tres y los 

se narán de manera nrnlnnr.•onnl!>l 

En caso de que dos o más "Licitantes" acrediten 
el mismo número de contratos y el mismo 
promedio de registros, se les asignará los mismos 
puntos. 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
el licitante. 

Puntos Puntos Forma de evaluación 
Esperados obtenidos 

12 3 

11 de 14 
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3.1 

Oferta técnica 

Metodología, 
visión a 

utilizar en la 
prestación del 

servicio 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que 
dará cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones 
técnicas" de la convocatoria. 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que 
dará cumplimiento a cada punto señalado en el 
Anexo Técnico y sus Apéndices. 

Es obligatorio cumplir con todos y cada uno de los 
requerimientos descritos en el Anexo 1 y sus 
Apéndices. La cual se evaluará con el criterio 
Cumple-No cumple. 

La convocante asignará la puntuación al 
LICITANTE conforme los siguientes criterios: 

A) Metodología a través del cual el Licitante 
defina a detalle las técnicas y procesos que 
aplicará para la prestación del servicio de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 
B) Metodología para la atención en la 
programación de cirugías, pago de reembolsos y 
pago directo en hospitales por reporte 
hospitalario. 

C) Metodología para el pago de siniestros y 
emisión de pólizas por movimientos de altas y 
bajas y modificaciones de los asegurados. 

Presenta metodología de (A más By C) completo: 
4.50puntos 

Por cada metodología de trabajo presentado (A) 
o B) o C): 1.5 puntos. 

Presenta una o más metodologías de trabajo 
incompletas o no /as presenta: 0.00 puntos 
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El licitante no obtiene los puntos 
esperados en virtud de que si bien el 
licitante presentó un documento 
identificado como metodología de 
trabajo, misma que obra en los. folios 
193 a 196, el licitante presenta una 
metodología de trabajo incompleta con 
respecto a los requisitos indicados en 
los incisos A), B) y C) de este subrubro, 
conforme a lo siguiente: 

No expone la forma en que dará 
cumplimiento a cada punto señalado en 
el Anexo Técnico y sus Apéndices; de 
igual manera se incumplen los criterios 
requeridos pues, se abstiene de 
establecer dentro de ese documento: 
la metodología a través de la cual 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A. DE C. V. defina a detalle las 
técnicas y procesos que apFicará para la 
prestación del servicio de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas; tampoco 
contiene la metodología para la atención 
en la programación de cirugías, pago de 
reembolsos y pago directo en hospitales 
por reporte hospitalario; ni 
la metodología para el· pago de 
siniestros y emisión de pólizas por 
movimientos de altas y bajas y 
modificaciones de los asegurados, en 
tanto que si bien precisa algunos 
principios que llevan a cabo en la 
empresa licitante no, empero no señala 
de forma completa, como se indicó al 
principio como se dará cumplimiento al 
anexo técnico, razón por la cual, al 
presentarlas . de esta forma no se 
otorgan puntos. 
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3.2 

3.3 

Plan de 
trabajo 

propuesto 

Esquema 
estructural de 

la 
organización 

de los 
recursos 
humanos 

El LICITANTE deberá presentar su Plan de 
Trabajo mediante el cual llevará a cabo las 
actividades correspondientes al servicio 
considerando la presentación de entregables en 
las fechas establecidas en la convocatoria, 
apartado "Implementación de la solución. Etapas 
del Proyecto" en el Anexo 1 de la presente 
convocatoria. A) Documento 
a través del cual el Licitante señale los tiempos y 
la forma a través de la cual prestará el servicio 
señalado en el Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas. 

B) Documento a través del cual el Licitante 
señale el procedimiento de atención para 
programación de cirugías, pago de reembolsos y 
pago directo en hospitales por reporte 
hospitalario. 

C) Documento a través del cual el Licitante 
señale cómo ofrecerá, pago de siniestros y 
emisión de pólizas por movimientos de altas y 
bajas y modificaciones de los asegurados. 

Presenta planes de trabajo (A, B y C) completo: 
4.50 puntos. 

Por cada plan de trabajo presentado (A) o B) oC): 
1.5 puntos. 

Presenta uno o más planes de trabajo 
incompletos o no los presenta: 0.00 puntos 
El LICITANTE deberá presentar el organigrama 
del personal que asignará para la prestación del 
servicio, debiendo considerar lo siguiente: 
El Licitante que acredite contar con personal 
asignado congruente en número para la 
prestación del servicio obtendrá 3.00 puntos en 
este subrubro, debiendo considerar al menos los 
cinco (5) ejecutivos solicitados en el subrubro 1.1. 
de esta tabla. 

El licitante obtendrá 0.00 puntos cuando: 

- No presente el organigrama. 

- No considere al menos los 5 ejecutivos 
solicitados en el subrubro 1.1. de esta tabla. 
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o 
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El licitante no obtiene los puntos 
esperados en virtud de que si bien el 
licitante presentó un documento 
identificado como plan de trabajo, el 
documento se presenta incompleto y no 
cumple con los requisitos solicitados en 
este subrubro, en razón de que no 
señala los tiempos y la forma a través de 
la cual prestará el servicio señalado en 
el Anexo 1 Especificaciones Técnicas; 
tampoco indica el procedimiento de 
atención para programación de cirugías, 
cómo ofrecerá el pago de siniestros y 
emisión de pólizas por movimientos de 
altas y bajas y modificaciones de los 
asegurados, de tal manera que al 
considerarse incompletos, no obtiene 
los puntos esperados. 

El licitante obtiene los . puntos 
esperados, en virtud de que presentó el 
organigrama del personal que se 
asignará para la prestación del servicio, 
como se acredita en el folio 207, el cual 
es congruente con el personal que en su 
caso se asignará para la prestación del 
servicio, considerando los cinco 
ejecutivos propuestos. 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Servicios Integrales de Salud Nova S.A. de C.V. 

Subrubro Concepto Forma de evaluación 

4.1 Cumplimiento 
de contratos 

De los contratos presentados para acreditar el 
rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE 
presentará carta de cumplimiento en tiempo y 
forma de la prestación del servicio, firmadas por 
persona facultada del cliente, o en caso de que el 
contrato continúe vigente deberá entregar 
manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
Sólo aquellos contratos que cumplan con el rubro 
2.2 Especialidad, podrán ser considerados para 
acreditar este rubro. Solo 
se aceptará un documento por contrato. 
El máximo de puntos se otorgará a los licitantes 
que acrediten el mayor número de escritos 
conforme a lo siguiente: Máximo: 5 
cartas de manifestación expresa de cumplimiento 
de obligaciones. Mínimo: 1 carta de 
manifestación expresa de cumplimiento de 
obligaciones. 
En caso de que dos o más Licitantes acrediten el 

mismo número de cartas, se dará la misma 
puntuación a los Licitantes que se encuentren en 
este supuesto. 
El Licitante que no presente cartas de 
manifestación expresa de cumplimiento, obtendrá 
0.00 puntos. 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la 
veracidad de la información 

Elaboró 

Luis Antonio Bezares Navarro 

Subdirector de Relaciones y Programas Laborales 

14 de 14 

8 

8 3.2 

El licitante obtiene 3.2 puntos de los 
esperados, en virtud de que el licitante, 
presenta 2 cartas de cumplimiento en 
tiempo y forma de . la prestación del 
servicio que se acredita con los folios 
208 y 209, y tomando en cuenta que el 
licitante Grupo Nacional Provincial, 
S.A.B., presentó 5 cartas las cuales 
obran en los folios 676, 688, 700, 712, 
724 de su oferta, se procedió a distribuir 
de forma proporcional los puntos entre 
los licitantes de acuerdo con la regla de 
tres, por lo que se divide el número de 
las cartas exhibidas por SERVICIOS 
INTEGRALES DE SALUD NOVA S.A. 
DE C.V.; entre las cartas exhibidas por 
Grupo Nacional Provincial, S.A. B (5), 
con el siguiente cálculo= 2/5 x 8 = 3.2 

Vo.Bo. 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Subrubro 

1 

1.1 

Concepto 

Capacidad de 
los recursos 
humanos 

Experiencia 
de los 
recursos 
humanos del 
Licitante 

Forma de evaluación 

Se evaluará la experiencia, competencia 
o habilidad en el trabajo y dominio de 
herramientas, tanto del personal que 
brindará el servicio como del Licitante. 

El licitante deberá demostrar que 
cuenta con personal, el cual asignará 
para la atención y servicio del 
Instituto porque acredita contar con 
los conocimientos académicos o 
profesionales necesarios para la 
prestación del seNicio, de acuerdo 
con los siguientes perfiles: 
Al menos cinco (5) ejecutivos: 

2 (dos) Ejecutivos serán de 
cuentay 3 
(tres) Ejecutivos en las Oficinas del 
Licitante. Documentos 
que deberá presentar para acreditar 
el subrubro: 
Deberá presentar Currículo Vitae del 
personal que destinará para la 
prestación del servicio requerido por 
el Instituto, que cumplan con cada 
uno de los perfiles solicitados. 
Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para 
acreditar el presente subrubro: 
Cada Currículo Vitae, deberá cumplir 
con lo siguiente: 
Deberán demostrar que cuentan con 
conocimientos académicos y 
profesionales en aspectos técnicos 
relacionados con la atención a 
usuarios para la prestación del 
servicio y mínimo con 1 año de 
experiencia y un máximo de 3 años. 
Para acreditar los conocimientos 
académicos, se aceptarán perfiles 
que hayan cursado carreras 
profesionales relacionadas con las 
áreas administrativas y sociales. 
El currículo de la persona que se 
presente deberá contar con firma 
autógrafa del titular del Currículo 

Puntos 
Esperados 

24 

3 

1 de 21 

19.63 

2.88 

Razones por las que el licitante obtuvo el 
puntaje 

Para asignar esta puntuación, se tomó en 
cuenta que de los 5 ejecutivos que 
propone el licitante en su oferta, para 
fungir como Ejecutivos de cuenta y 
Ejecutivos en las oficinas, 4 de ellos {los 
que se acreditan mediante los folios 339 y 
341, 342 y 343, 344 y 345, y 346 y 347), 
se señala que del análisis de la currícula, 
cumplen con los requerimientos 
solicitados, esto es tienen tres años de 
experiencia y cuentan con los 
conocimientos académicos y 
profesionales en aspectos técnicos 
relacionados con la atención a usuarios 
para la prestación del servicio objeto de la 
presente licitación; en tanto que uno de 
los Ejecutivos cuyo currículo obra en. los 
folios 338 y 340, si bien cumple con los 
conocimientos académicos y 
profesionales, sin embargo en cuanto a la 
experiencia únicamente se le contabilizan 
dos años 5 meses, sin que se cuenten lo 
relativo a los puestos de analista de 
ventas de productos financieros ni la de 
operador tecnológico, dado que de las 
funciones que se expresan en el 
curriculum, no aparece que haya 
realizado funciones en aspectos técnicos 
relacionados con la atención a usuarios 
para la prestación del servicio materia de 
la licitación (gastos médicos mayores) ; 
por ello se le asigna 0.48 que es el 
resultado de aplicar una regla de tres, al 
multiplicar los 29 meses de experiencia 
que acredita (dos años 5 meses) por 0.60 
que son los puntos a obtener por cada 
ejecutivo, entre los 36 meses (3 años) 
establecidos como máximo de la 
experiencia requerida, arrojando por. 4 
ejecutivos (.60) igual a 2.40 y sumando 
0.48 de un resulta 2.88. 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Vitae y del representante legal del 
Licitante. El licitante deberá 
presentar sólo un currículo para 
acreditar cada perfil solicitado. 
Puntos a otorgar y contabilización de 
puntos: Conforme a la 
documentación que presente se 
tomarán en cuenta los años de 
experiencia acreditados en cada 
Currículo Vitae de acuerdo con lo 
siguiente y se otorgarán los 
siguientes puntos: 

Puntos máximos 
para cada perfil 
requerido que 
cuente con los 
conocimientos 
académicos y 
profesionales que 
acredite el mayor 
número de años de 
experiencia para la 
prestación del 
servicio, de mínimo 
1 (un) año hasta un 
máximo de 3 (tres) 
años de 
experiencia por 
l}!!rfil. 

0.60 punto 
máximo por perfil 

El Instituto otorgará, a partir del 
máximo de puntuación al Licitante 
que acredite el máximo de años de 
experiencia por perfil, el máximo de 
puntos, para el resto de los licitantes 
se aplicará una regla de tres y los 
puntos se asignarán de manera 
proporcional. En caso de que dos 
Licitantes acrediten el mismo número 
de años por perfil se les asignará los 
mismos puntos al perfil 
correspondiente. El Instituto se 
reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el 
Licitante. 

2 de 21 \ ~ (¡J 
f \ 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

1.2 

Índice de 
Cobertura de 
las Reservas 
Técnicas 

Se otorgarán los puntos esperados a 
los Licitantes que mantienen las 
provisiones necesarias para 
respaldar sus obligaciones, porque 
cuentan con un índice de cobertura 
de reservas técnicas de cuando 
menos 1.00 punto. Documentos 
que deberá presentar para acreditar 
el subrubro: 
El licitante presentará una impresión 
de la información que publica la 
Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas (CNSF) en el primer 
trimestre de 2016, de no estar 
publicada a la fecha de la última junta 
de aclaraciones, presentará la 
relativa al último trimestre de 2015 
que aparezca publicada en la página 
de la CNSF. Requisitos que 
deberán cumplir los documentos 
entregados para acreditar el 
presente subrubro: 
La impresión deberá incluir como 
encabezado o pie de página, la fecha 
de impresión y la página de internet 
de donde se obtuvo. 
Puntos a otorgar y contabilización de 
puntos: Se 
obtendrá el mayor número de puntos 
esperados para este subrubro por los 
Licitantes que acrediten el mayor 
índice de Cobertura de las Reservas 
Técnicas. 3.00 puntos 
El Instituto, a partir del mayor índice, 
distribuirá los puntos entre el resto de 
los licitantes de manera proporcional 
aplicando para ello una regla de tres. 
En caso de que dos o más licitantes 
acrediten el mismo índice, se dará la 
misma puntuación a los licitantes que 
se · encuentren en este supuesto. 
El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

3 de 21 

3 3 

El licitante obtiene los 3 puntos esperado 
en virtud del análisis realizado a la 
información de los indicadores 
regulatorios que presentó a folios 349 a 
352, el cual contiene la fecha de impresión 
de veintitrés de mayo de 2016, y la página 
de internet de donde se obtuvo, se aprecia 
que para el mes de diciembre presenta un 
índice de cobertura de reservas técnicas, 
revisadas por la CNSF de 1.04, mismo 
que cumple con el mínimo establecido 
como índice de cobertura para este 
subrubro. 
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Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

1.3 

Red 
hospitalaria 
con la que el 

Licitante , 
prestará el 
servicio de 

Gastos 
Médicos 
Mayores 

El licitante deberá demostrar que 
cuenta con una Red hospitalaria con 
la cual dará atención a los 
asegurados, que permita garantizar 
que podrá contar con al menos un 
hospital en cada entidad federativa 
para prestar el servicio a los 
empleados del Instituto que se 
encuentran distribuidos en las 32 
entidades federativas de la república 
mexicana. Se otorgarán los puntos 
al Licitante que cuente con un 
mínimo de 200 (doscientos) 
hospitales distribuidos en toda la 
república mexicana y máximo de 400 
(cuatrocientos) hospitales 
distribuidos en toda la república 
mexicana, debiendo contar con al 
menos un hospital en cada entidad 
federativa. 
Documentos que deberá presentar 
para acreditar el subrubro: 
El licitante deberá presentar una 
relación de hospitales en archivo de 
Excel en disco compacto o memoria 
USB e impreso y firmado por el 
representante legal. Requisitos que 
deberán cumplir los documentos 
entregados para acreditar el 
presente subrubro: La relación de 
hospitales deberá contener: 
- Nombre completo del 
hospital - Ubicación, 
indicando domicilio completo, calle, 
colonia, código postal, entidad 
federativa, municipio/delegación y 
teléfono. 
Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

El Instituto, a partir del mayor número 
de hospitales acreditado, distribuirá 
los puntos entre el resto de los 
licitantes de manera proporcional 
aplicando para ello una regla de tres. 
Acredita el mayor 
número de 
hospitales en su 3·50 puntos 
Red 
El Licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

3.5 

4 de 21 

3.5 

Se licitante obtiene los puntos esperados, 
en virtud de que exhibe la red hospitalaria 
que obra en los folios 325 a 332 de la 
oferta, presentando un máximo de 540 
hospitales en su red completa, con el 
siguiente número de hospitales en los 
estados de Aguascalientes: 9; Baja 
California 39; Baja California Sur 12; 
Campeche 5; Chiapas 8; Chihuahua, 30, 
Coahuila 27; Colima 5; Ciudad de México, 
49; Durango 7; Guanajuato 23; Guerrero 
8; Hidalgo 9; Jalisco 34; México 27; 
Michoacán 1 O; Morelos 8; Nayarit 3; 
Nuevo León 35; Oaxaca 10; Puebla 13; 
Querétaro 1 O; Quintana Roo 18; San Luis 
Potosí 10; Sinaloa 14; Sonora 29; 
Tabasco 7; Tamaulipas 33; Tlaxcala 5; 
Veracruz 30; Yucatán 8; Zacatecas 5; con 
lo cual se cumple con la exigencia de 
contar con al menos un hospital en cada 
entidad federativa y sobrepasa los 400 
hospitales máximos requeridos. 
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1.4 
Red de 

médicos 

No entregue la relación de 
hospitales como se especifica en 
este subrubro. 

- Si en una o más entidades 
federativas no acredita contar con al 
menos un hospital. 

- Acredite menos de 200 
hospitales. 

En caso de que dos o más licitantes 
acrediten el mismo número de 
hospitales, se dará la misma 
puntuación a los licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

El licitante deberá demostrar que 
cuenta con una Red de médicos con 
la cual prestará el servicio y dará 
atención a los asegurados, de 
acuerdo con lo siguiente: 
Para efectos de evaluación se 
considerará un mínimo de 1,000 (mil) 
médicos distribuidos en toda la 
república mexicana y máximo de 
3,000 (tres mil) médicos distribuidos 
en toda la república mexicana. 
Documentos que deberá presentar 
para acreditar el subrubro: 
El licitante deberá presentar una 
relación de médicos en archivo de 
Excel en disco compacto o memoria 
USB e impreso y firmado por el 
representante legal. 
Requisitos que deberán cumplir los 
documentos entregados para 
acreditar el presente subrubro: 

3.5 

La relación de la red de médicos 
deberá contener: 
- Nombre completo del médico: 
Apellido paterno, materno y nombre 
- Número de su cédula 
profesional 
- Ubicación del consultorio, 
indicando domicilio completo, calle, 
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3.5 

El licitante obtiene los puntos esperados 
en virtud de que presentó dentro de su red 
médica un total de 3001 médicos, en tanto 
que el máximo solicitado es 3000, 
contiene como datos el nombre completo 
del médico, apellido paterno, materno, 
domicilio, teléfono, entidad y especialidad 
la cual obra a folios 231 a 324 de su oferta. 
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colonia, código postal, entidad 
federativa, municipio/delegación y 
teléfono. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

El Instituto, a partir del mayor número 
de médicos acreditado, distribuirá los 
puntos entre el resto de los licitantes 
de manera proporcional aplicando 
para ello una regla de tres. 

Acredita el mayor 
número de 
médicos de su 
Red 

3.50 puntos 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

- No entregue la 
relación de médicos como se 
especifica en este subrubro. 

- Acredite menos 
de 1000 médicos. 

En caso de que dos o más licitantes 
acrediten el mismo número de 
médicos se dará la misma 
puntuación a los licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

6 de 21 
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1.5 

Hospitales 
de primer 
nivel sin 

depósito en 
garantía 

El licitante deberá demostrar que 
cuenta con hospitales en los que se 
otorgará la exención de depósito 
hospitalario. · 

Documentos que deberá 
presentar para acreditar el 
subrubro: 

El licitante deberá presentar una 
relación de hospitales en archivo de 
Excel en disco compacto o memoria 
USB e impreso y firmado por el 
representante legal del licitante. 

Requisitos que deberán cumplir 
los documentos entregados para 
acreditar el presente subrubro: 

La relación de hospitales deberá 
contener: 

- Nombre completo del hospital 

- Ubicación, indicando domicilio 
completo, calle, colonia, código 
postal, entidad federativa, 
municipio/delegación, horario de 
atención y teléfono. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

7de 21 

3 0.94 

El licitante obtiene 0.94 puntos en virtud 
de que presentó dentro de la lista que obra 
en los folios 398 a 400, un menor número 
de hospitales de primer nivel sin depósito 
de garantia (169), respecto del licitante 
(SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A. DE C.V.) que presentó (536). 
Los puntos se obtienen de aplicar una 
regla de tres, al multiplicar 169 (que es el 
número de hospitales propuestos por la 
licitante GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL S.A.B.) por tres (3) que es 
el número de puntos a obtener en este 
subrubro, entre 536 (número de 
hospitales de primer novel sin depósito en 
garantía que presentó la licitante 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A. DE C.V.), de acuerdo con el 
siguiente cálculo: 169X3= 507/536 = 0.94 
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El Instituto, a partir del mayor número 
de hospitales acreditado, distribuirá 
los puntos entre el resto de los 
licitantes de manera proporcional 
aplicando para ello una regla de tres. 

Acredita el mayor 
número de 
hospitales con 3.00 puntos 
exención de 
depósito 
El Licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

- No entregue la 
relación de hospitales como se 
especifica en este subrubro. 

En caso de que dos o más licitantes 
acrediten el mismo número de 
hospitales, se dará la misma 
puntuación a los licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

8 de 21 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

1.7 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad 

Aplicación de 
la Norma en 
igualdad 
laboral y no 
discriminación 

De conformidad con el artículo 15 del 
REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
punto a las empresas que cuenten 
con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la 
plantilla de empleados cuya 
antigüedad no sea inferior a 6 (seis) 
meses computada hasta la fecha del 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
Documentos que deberá presentar 
para acreditar el subrubro: 
Se comprobará con el aviso de alta 
al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

Acredita contar 
con personas con 
discapacidad 

1.00 punto 

El Licitante deberá presentar un 
certificado vigente de cumplimiento 
de la Norma Mexicana NMXR-025-
SCFI-2015 para la Igualdad Laboral 
entre Mujeres y Hombres, 
debidamente firmado por un 
organismo certificador acreditado por 
la Entidad Mexicana de Acreditación 
(artículo 14, segundo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, de aplicación 
supletoria al presente proceso de 
licitación pública). 
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1 

El licitante no obtiene el punto esperado, 
en virtud de que no presentó aviso de alta 
al régimen obligatorio deiiMSS, en la que 
contará con personas con discapacidad o 
que cuenten con trabajadores con 
discapacidad, por el contrario, a folios 403 
de su oferta, señala que no aplica por la 
pregunta 6 formulada por metlife, en tanto 
que si bien la misma fue formulada en el 
siguiente sentido: "Apreciaremos de la 
Convocante confirmar que se da 
cumplimiento a su requerimiento 
presentando manifiesto bajo protesta de 
decir verdad de que mi representada NO 
cuenta con personal con discapacidad en 
su planta de empleados. Favor de 
pronunciarse al respecto." a la cual se le 
respondió del siguiente modo: "Si no 
cuenta con personal con discapacidad, no 
es necesario presentar el escrito. Sin 
embargo, no se obtendrá el punto 
esperado para este subrubro. Y su no 
presentación no es motivo de 
desechamiento de la oferla técnica." lo 
cual en ningún momento se determinó 
que se eliminaba ese requisito o que no 
aplicara, razón por la cual, de contar con 
ese requisito debía exhibirlo. 

Se le otorga en virtud de · haber 
presentado el certificado de registro 
número FS-1641212-00 mediante el cual, 
justificó haber dado cumplimiento a la 
Norma Mexicana para la igualdad laboral 
entre mujeres y hombres NMXR-025-
SCFI-2015, la cual cuenta con una 
vigencia del16 de diciembre de 2013. al16 
de diciembre de 2017, folio 405 a 407. 

J \ 
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1.8 

Red de 
módulos de 
trámites 
hospitalarios 
conlaque el 
Licitante 
prestará el 
seNicio 

Se requiere medir la Red de módulos 
de trámites hospitalarios con la que 
el Licitante prestará el servicio de 
Gastos Médicos Mayores. 

Documentos que deberá presentar 
para acreditar el subrubro: 

El licitante deberá presentar una 
relación de módulos de trámites 
hospitalarios en archivo de Excel en 
disco compacto o memoria USB e 
impreso y firmado por el 
representante legal del licitante. 

Requisitos que deberán cumplir 
los documentos entregados para 
acreditar el presente subrubro: 

La relación de módulos de trámites 
hospitalarios deberá contener: 

- Ubicación, indicando si se 
encuentra en un hospital 

- Domicilio completo, calle, 
colonia, código postal, entidad 
federativa, municipio/delegación, 
horario de atención y teléfono. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

El Instituto, a partir del mayor número 
de módulos de trámites hospitalarios 
acreditado, distribuirá los puntos 
entre el resto de los licitantes de 
manera proporcional aplicando para 
ello una regla de tres. 

Acredita el mayor 
número de 
módulos de 
trámites 
hospitalarios 

2.50 puntos 
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2.5 2.5 

El licitante obtiene el total de puntos al 
haber presentado dentro de su red de 
módulos misma que obra en los folios 41 O 
y 411 un total de 32 módulos, respecto del 
número de módulos que presentó el 
licitante (SERVICIOS INTEGRALES DE 
SALUD NOVA S.A. DE C.V.) con un total 
de 27 módulos. 
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1.9 

Tarifa de 
Potenciación, 
ascendientes 
e hijos 
mayores de 
25 años 
ofertada por 
el licitante 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

- No entregue la 
relación de módulos de trámites 
hospitalarios como se especifica en 
este subrubro. 

En caso de que dos o más licitantes 
acrediten el mismo número de 
módulos de trámites hqspitalarios, se 
dará la misma puntuación a los 
licitantes que se encuentren en este 
supuesto. 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

Se otorgarán puntos a los licitantes 
que ofrezcan las tarifas de 
potenciación más bajas para 
ascendientes e hijos mayores de 25 
años que cubre el trabajador de 
manera voluntaria. 
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3.5 2.31 

El licitante obtiene 2.31 puntos de los 
esperados, en razón del análisis de las 
tarifas ofrecidas en su oferta, misma que 
obra a folios 415 a 429, contra el total de 
la tarifa obtenida al multiplicarla por el 
número de personas indicadas en el 
numeral36 Población, del Anexo técnico, 
que el INSTITUTO pagaría en cada uno 
de los rubros inherentes a potenciación, 
ascendiente e hijos de 26 a 30 años, que 
cubre el trabajador de manera voluntaria, 
se identificó que las tarifas más bajas, 
mismas que se ilustran en el siguiente 
cuadro, que los importes de las tarifas 
más bajas corresponden al licitante 
SISTEMAS INTEGRALES DE SALUD 
NOVA S.A., razón por la cual, para 
obtener el valor de los puntos asignados, 
se utilizó una regla de tres; de acuerdo 
con las siguientes operaciones: el precio 
menor ofrecido por el licitante SISTEMAS 
INTEGRALES DE SALUD NOVA S.A. 
(48,766,660.53) se multiplica por el 
número de puntos a asignar por este 
subrubro y el resultado se divide entre el 
importe ofrecido por el licitante Grupo 
Nacional Provincial, S.A.B., se obtiene 
como resultado 2.31. 
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Documentos que deberá presentar 
para acreditar el subrubro: 

El licitante deberá presentar las 
tarifas que contengan los importes 
que cotizarán con los datos 
respectivos e importes tomando 
como base los formatos del anexo 6, 
oferta econom1ca de esta 
Convocatoria, indicados como 'Prima 
que pagará el titular". 

Reauisitos que deberán cumplir 
los documentos entregados para 
acreditar el presente subrubro: 

El licitante deberá presentar las 
cotizaciones en archivo de Excel en 
disco compacto o memoria USB e 
impresos y firmados por el 
representante legal. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

Para efecto de otorgar los puntos 
para este subrubro, el Instituto 
realizará el cálculo correspondiente 
para obtener el monto total que en 
caso de asegurar al total de 
personas indicadas en el numeral 36 
Población, del Anexo técnico pagaría 
con las tarifas . de potenciación 
ofertadas, a fin de identificar las 
tarifas más bajas. 

El cálculo se realizará multiplicando 
las tarifas individuales ofertadas por 
la población que corresponde a las 
siguientes colectividades de acuerdo 
con el numeral 36 del Anexo técnico: 
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Subrubro Concepto 

básica ascendientes 

Póliza básica de hijos de 26 a 
30 años 

Población asegurada con 
incremento 

El Instituto, a partir del monto 
calculado con las tarifas más bajas 
acreditadas, distribuirá los puntos 
entre el resto de los licitantes de 
manera proporcional aplicando para 
ello una regla de tres. 

Acredita las tarifas 
de potenciación 
más 

3.50 puntos 

El Licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

No entregue las 
cotizaciones como se especifica en 
este subrubro. 

En caso de que dos o más Licitantes 
acrediten las mismas tarifas, se les 
dará la misma puntuación a los que 
se encuentren en este supuesto. 

Forma de evaluación Puntos 
Esperados 
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2.1 

El licitante deberá de acreditar que 
cuenta con experiencia en la 
prestación de servicios de 
características y condiciones 
semejantes a las requeridas en la 
presente contratación. 
Para efectos de evaluación se 
considerará un mínimo de 1 (un) año 
y máximo de 10 (diez) años. 
Documentos que deberá presentar 
para acreditar la experiencia: 
Copia simple de contratos y/o pólizas 
emitidos en el ramo de SGMM en los 
que acrediten experiencia entre 1 y 
1 O años cumplidos previos al Acto de 
Presentación v Apertura de 
Proposiciones. celebrados con 
instituciones públicas o Privadas. 
Los contratos v/o pólizas 
plurianuales computarán por el 
periodo de vigencia. hasta el máximo 

Experiencia establecido en el subrubro. 
del licitante Requisitos que deberán cumplir los 

en la documentos para acreditar la 
prestación de experiencia: 

servicios • Acreditar que el contrato haya 
relacionados estado vigente entre el1 de enero de 
con el objeto ~2;,::,00l:.li561v~e::.,:l3~0~de~a:gb:gril~d:;¡;,e.=;20~1~6.~--l 
del presente • La empresa aseguradora que 

contrato firma los contratos presentados 
deberá ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya tenido 
cambios de su razón o denominación 
social, deberá presentar copia simple 
de la reforma o reformas a su Acta 
constitutiva. 
• Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la 
participación de la empresa licitante 
en este evento, está relacionada con 
la naturaleza de la presente 
convocatoria. 
• Con el contrato o póliza deberá 
acreditar que ha prestado servicios 
similares a lo solicitado en la 
presente licitación, entendiéndose 
por similares que cumpla con el 
siguiente criterio: 
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El licitante obtiene los puntos esperados 
en virtud de que presentó en los folios 433 
a 542, 1 O pólizas acreditando 9 años dos 
meses de experiencia correspondiéndole 
los 7 puntos 
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- Que el contrato o póliza se 
haya celebrado con una colectividad. 
- La colectividad por contrato o 
póliza se considerará a partir de 700 
asegurados. 
Para otorgar los puntos, los contratos 
que el licitante presente deben 
cumplir los requisitos previamente 
referidos. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: Se 
obtendrá el mayor número de 
puntos esperados para este 
subrubro por los Licitantes que 
acrediten el mayor índice de 
Cobertura de las Reservas 
Técnicas. Los años de 
vigencia no serán acumulables 
entre contratos, así como 
tampoco los periodos de tiempo 
que coincidan entre contratos. 
· No sumará el plazo en el que no 
se acredite haber prestado los 
servicios. 
De acuerdo con el mayor número de 
años de vigencia acreditados en los 
contratos o pólizas similares a lo 
solicitado en la presente licitación, el 
Instituto otorgará el máximo de 
puntuación al Licitante que acredite 
el máximo de años de experiencia, 
para el resto de los licitantes se 
aplicará una regla de tres y los 
puntos se asignarán de manera 
proporcional. Puntos 
máximos para el mayor número de 
años de vigencia prestando servicios 
de características y condiciones 
semejantes a las requeridas en la 
presente contratación, mínimo 1 (un) 
año y hasta un máximo de 1 O años. 
7.00 puntos. En caso de que 
dos Licitantes acrediten el mismo 
número de años, obtendrán los 
mismos puntos. El Instituto 
se reserva el derecho de verificar la 
información proporcionada por el 
Licitante. 
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2.2 

El licitante deberá demostrar que 
cuenta con la especialidad para 
prestar el servicio objeto de la 
presente licitación, para tal efecto se 
considerará un mínimo de 1 (un) 
contrato o póliza y máximo de 5 
(cinco) contratos o pólizas. 

Documentos que deberá presentar 
para acreditar la especialidad: 

Copia simple de contratos y/o pólizas 
con condiciones similares al 
presente servicio solicitado, emitidos 
en el ramo de Gastos Médicos 
Mayores (de grupo y/o colectivo). 

9 

Dichos contratos y/o pólizas deberán 
Especialidad tener una antigüedad no mayor a 10 
del Licitante años. 

~---------------------+------~ 
Requisitos que deberán cumplir 
los documentos para acreditar la 
especialidad: 

• Acreditar que el contrato haya 
estado vigente entre el1 de enero de 
2005 y el30 de abril de 2016. 

• La empresa aseguradora que 
firma los contratos presentados 
deberá ser la empresa licitante que 
presenta la propuesta en este 
evento. En caso de que haya tenido 
cambios de su razón o denominación 
social, deberá presentar copia simple 
de la reforma o reformas a su Acta 
constitutiva. 
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El licitante obtiene el total de puntos en 
virtud de que presentó en los folios 547 a 
601, 5 pólizas que cumplen con los 
requisitos solicitados para este subrubro. 

-
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• Para el caso de contratos 
presentados conjuntamente con 
otras empresas, se deberá 
demostrar en dicho contrato, que la 
·participación de la empresa licitante 
en este evento, está relacionada con 
la naturaleza de la presente 
convocatoria. 

• Con el contrato o póliza deberá 
acreditar que ha prestado servicios 
similares a lo solicitado en la 
presente licitación, entendiéndose 
por similares que cumpla con el 
siguiente criterio: 

- Que el contrato o póliza se haya 
celebrado con una colectividad. 

- La colectividad por contrato o 
póliza se considerará a partir de 700 
asegurados. 

Puntos a otorgar y contabilización 
de puntos: 

De acuerdo con el mayor número de 
contratos o pólizas acreditadas, el 
Instituto otorgará el máximo de 
puntuación al Licitante, para el resto 
de los licitan tes se aplicará una regla 
de tres y los puntos se asignarán de 
manera proporcional. 

Puntos máximos 
para el mayor número 
de contratos o pólizas 
requeridas para este 
subrubro, mínimo 1 
(un) contrato o póliza 
~hasta un máximo de 
5 contratos o nólizas. 

9.00 puntos 

En caso de que dos o más 
"Licitantes" acrediten el mismo 
número de contratos y el mismo 
promedio de registros, se les 
asignará los mismos puntos. 
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Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

3.1 

Oferta técnica 

Metodología, 
visión a 

utilizar en la 
prestación del 

servicio 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

otorgarán los puntos a este rubro al cuya técnica indique la 
forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

El LICITANTE deberá exponer la 
forma en que dará cumplimiento a 
cada punto señalado en el Anexo 
Técnico y sus Apéndices. 
Es obligatorio cumplir con todos y 
cada uno de los requerimientos 
descritos en el Anexo 1 y sus 
Apéndices. La cual se evaluará con 
el criterio Cumple-No cumple. 
La convocante asignará la 
puntuación al LICITANTE conforme 
los siguientes criterios: 
A) Metodología a través del cual 
el Licitante defina a detalle las 
técnicas y procesos que aplicará 
para la prestación del servicio de 
conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 Especificaciones Técnicas. 
B) Metodología para la atención 
en la programación de cirugías, pago 
de reembolsos y pago directo en 
hospitales por reporte hospitalario. 
C) Metodología para el pago de 
siniestros y emisión de pólizas por 
movimientos de altas y bajas y 
modificaciones de los asegurados. 
Presenta metodología de (A más B y 
C) completo: 4.50 puntos 
Presenta metodología de (A más By 
C) completo: 4.50 puntos 
Por cada metodología de trabajo 
presentado (A) o B) o C): 1.5 puntos. 
Presenta una o más metodologías de 
trabajo incompletas o no las 
nro·~ont<>; 0.00 
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4.5 4.5 

El licitante obtiene el total de puntos 
esperados, en virtud de que el licitante 
presentó la metodología de trabajo, 
misma que obra en los folios 602 a 621 en 
el que se expone de forma detallada y 
esquematizada con diagramas de flujo la 
forma en que dará cumplimiento a cada 
punto señalado en el Anexo Técnico y sus 
Apéndices cumpliendo con los criterios 
requeridos esto es: 

A) Metodología a través del cual el 
Licitante defina a detalle las técnicas y 
procesos que aplicará para la prestación 
del servicio de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 1 

Especificaciones Técnicas. 

B) Metodología para la atención en la 
programación de cirugías, pago de 
reembolsos y pago directo en hospitales 
por reporte hospitalario. 

C) Metodología para el pago de 
siniestros y emisión de pólizas por 
movimientos de altas y bajas y 
modificaciones de los asegurados, 
presentando las totalidad de las 
metodologías mencionadas. 
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Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

3.2 

3.3 

Plan de 
Trabajo 

propuesto 

Esquema 
estructural de 

la 
organización 

de los 
recursos 
humanos 

El LICITANTE deberá presentar su 
Plan de Trabajo mediante el cual 
llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio 
considerando la presentación de 
entregables en las fechas 
establecidas en la convocatoria, 
apartado "Implementación de la 
solución. Etapas del Proyecto" en el 
Anexo 1 de la presente convocatoria. 
A) Documento a través del cual el 
Licitante señale los tiempos y la 
forma· a través de la cual prestará el 
servicio señalado en el Anexo 1 
Especificaciones Técnicas. 
8) Documento a través del cual el 
Licitante señale el procedimiento de 
atención para programación de 
cirugías, pago de reembolsos y pago 
directo en hospitales por reporte 
hospitalario. 
C) Documento a través del cual el 
Licitante señale cómo ofrecerá, pago 
de siniestros y emisión de pólizas por 
movimientos de altas y bajas y 
modificaciones de los asegurados. 
Presenta planes de trabajo (A, 8 y C) 
completo: 4.50 puntos. 
Por cada plan de trabajo presentado 
(A) o 8) o C): 1.5 puntos. 
Presenta uno o más planes de 
trabajo incompletos o no los 
presenta: 0.00 puntos 

El LICITANTE deberá presentar el 
organigrama del personal que 
asignará para la prestación del 
servicio, debiendo considerar lo 
siguiente: 

El Licitante que acredite contar con 
personal asignado congruente en 
número para la prestación del 
servicio obtendrá 3.00 puntos en 
este subrubro, debiendo considerar 
al menos los cinco (5) ejecutivos 
solicitados en el subrubro 1.1. de 
esta tabla. 

4.5 

3 
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4.5 

3 

El licitante obtiene el total de puntos 
esperados, en virtud de que el licitante 
presentó el plan de trabajo, mismo que 
obra en los folios 630 a 670 en el que se 
precisa las actividades, plazos, la forma 
en que dará cumplimiento a los 
procedimientos, pago de siniestro, 
emisión de pólizas y demás cuestiones 
principales requeridas en el anexo de 
especificaciones técnicas y lo señalado en 
este subrubro. 

El licitante obtiene el total de puntos 
esperados, en virtud de que presentó el 
organigrama del personal que se 
asignará para la prestación del servicio, 
como se acredita con los folios 671 a 674, 
el cual es congruente con el personal que 
en su caso se asignará para la prestación 
del servicio, considerando los cinco 
ejecutivos propuestos. 
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Dirección de Personal 

Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

Licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

El licitante obtendrá 0.00 puntos 
cuando: 

No presente el organigrama. 

No considere al menos los 5 
ejecutivos solicitados en el subrubro 
1.1. de esta tabla. 

Subrubro Concepto Forma de evaluación 

4.1 

De los contratos presentados para 
acreditar el rubro 2 de la presente 
tabla, el LICITANTE presentará carta 
de cumplimiento en tiempo y forma 
de la prestación del servicio, 
firmadas por persona facultada del 
cliente, o en caso de que el contrato 
continúe vigente deberá entregar 
manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Cumplimiento 1--------------1 
de contratos 

Sólo aquellos contratos que cumplan 
con el rubro 2.2 Especialidad, podrán 
ser considerados para acreditar este 
rubro. 

Solo se aceptará un documento por 
contrato. 

El máximo de puntos se otorgará a 
los licitantes que acrediten el mayor 
número de escritos conforme a lo 
siguiente: 

Máximo: 5 cartas de manifestación 
expresa de cumplimiento de 
obligaciones. 

Puntos Puntos 
Esperados obtenidos 

8 8 
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El licitante obtiene los puntos esperados 
en virtud que el licitante presenta 5 cartas 
de cumplimiento en tiempo y forma de la 
prestación del servicio, las cuales se 
encuentra firmadas por la Gerente de 
Recursos Humanos de la empresa 
Comercializadora El Palacio de Hierro 
S.A. de C. V. y obran a folios 676, 688, 
700, 712, 724, respecto de los contratos 
que se presentaron en el subrubro 2.2. · 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Personal 

: Evaluación de la tabla de puntos y porcentajes de acuerdo con el numeral 5.1 de la Convocatoria 

licitante: Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

Mínimo: 1 carta de manifestación 
expresa de cumplimiento de 
obligaciones. 

En caso de que dos o más Licitantes 
acrediten el mismo número de 
cartas, se dará la misma puntuación 
a los Licitantes que se encuentren en 
este supuesto. 

El Licitante que no presente cartas 
de manifestación expresa de 
cumplimiento, obtendrá 0.00 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de 
verificar la veracidad de la 
información proporcionada. 

Elaboró 

~-¡0~· 
Luis Antonio Bezares Navarro 

Subdirector de Relaciones y Programas Laborales 
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.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
AOMINfST.AOIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". 

ANEX03 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3 y 5.2 de la convocatoria) 

~ 
Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



.IN E DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PúBLICA NACIONAL No LP-INE-019/2016 

"SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL DE MANDO 
MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018" 

30 de mayo de 2016 

Evaluación Económica de la oferta técnica que obtuvo un puntaje mayor en la evaluación por puntos y 
porcentajes (numeral 5.1 de la convocatoria) y que los precios ofertados resultan ser precios 

aceptables 

Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica 

Concepto Grupo Nacional Provincial 
S.A. B. 

MPemb = Monto de la 
198,222,117.76 oferta económica más baja 

Valor numérico máximo de 
40.00 la oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima 
198,222,117.76 oferta económica 

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 40.00 económica) MPemb x 
40/MPi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Importe correcto del total incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con la rectificación por error de cálculo que se detalla en el Anexo 5 
denominado "Rectificación por error de cálculo". 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Nota: El resente formato se ite en cumplimiento al últim • rrafo del artículo 6, "Criterios de Evaluación" de 
las Política Bases y Line ientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
del Instituto Fe ctoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del 
Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, 
quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; .•...... ". Lo anterior en términos del 
sexto transitorio de la LEGIPE. 

Asimismo, se firma con base en el análisis económico efectuado por la Jefatura de Departamento de Licitaciones y 
Control y Seguimiento a Proveedores, considerando que del resultado de la evaluación técnica· realizada por 
puntos y porcentajes, de las dos proposiciones presentadas, la proposición del Licitante: Servicios Integrales de 
Salud Nova, S.A. de C.V. no alcanzó el puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica para considerar que 
dicha oferta fuera susceptible de evaluarse económicamente, aunque cumple con lo solicitado en el Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" de la convocatoria; en lo que se refiere a la propuesta del Licitante: Grupo Nacional 
Provincial S.A.B., ésta resultó solvente técnicamente, al obtener un puntaje mayor al mínimo requerido conforme lo 
señalado en el numeral 5.1 de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional N• LP-INE-()19/2016 y cumple con 
lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria, por lo que resulta susceptible de 
evaluarse económicamente. 

Por lo que derivado del análisis de precios realizado a la oferta del -licitante cuya oferta resultó solvente 
técnicamente y susceptible de evaluarse económicamente, se advierte que los precios ofertados resultan ser 
precios aceptables, lo anterior en términos del artículo 68 de las Pobalines. 

..V 
suoctE¡ill 

1 

1 de 1 



.IN E 
Instituto Nacicmal Electoral 
AOMIN{STRACI6N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". 

ANEX04 

Resultado final de la 
puntuación obtenida 

(conforme al numeral 4.3 y 
5.2 de la convocatoria 

~ 
1 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LP-INE-019/2016 

"SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL DE MANDO 
MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018" 

30 de mayo de 2016 

Resultado Final de la Puntuación que obtiene la proposición que técnicamente resultó solvente y 
susceptible de evaluarse económicamente 

Concepto Grupo Nacional Provincial 
S.A.B. 

TOT = total de puntuación 
55.63 asignados en la oferta técnica 

POE = Puntuación asignada a 40.00 la oferta económica 

PT J (Puntuación total de la 
proposición) 95.63 = TOT + POE para toda 
j=1,2, ... ,n 

~ SE~VIDORES PÚBLICOS 

Subdirectora de A-::sones 
Claudia Edith Suárez o· da 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de 
Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de 
lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que 
se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán 
tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de 
estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos 
centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la LEGIPE. 

1 de 1 
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lastituto Nacional Electot"al 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". 

ANEXOS 

Rectificación por error de cálculo. 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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.IN E 
Instituto Nacional Electoral 
AI)MINfSTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL 
PERSONAL DE MANDO MEDIO, SUPERIOR Y HOMÓLOGOS 2016-2018". 

ANEXO 6 

· Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó 

adjudicado conforme a lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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) 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco 
c.p. 04200, México D.F. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

4.2 Oferta Económica 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016 "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PA 

HOMOLOGOS 2016 - 2018" 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. 

RFC: GNP 921124 4PO 
REPRESENTANTE LEGAL: MONSERRAT GARCIA MOSQUEDA 

000001 

738 
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<·~GNP® 
SEGUROS 

Anexo 6 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco 
c.p. 04200, México D.F. 

INSTITUTO NACIONAl ElECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.LP-INE-019/2016 "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA El PER 

HOMOLOGOS 2016- 2018" 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. 

RFC: GNP 921124 4PO 
REPRESENTANTE LEGAL: MONSERRAT GARCIA MOSQUEDA 

000002 

739 



~·~GNP® 
SEGUROS 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco 
c.p. 04200, México D.F. 

11'\STTTI!'J'O :-.IACJONAt f.:J.~:CTORAI. 

ANEXO 6 

Formato de Oferta económica 

000003 

740 

Ciudad de México, a 26 de Mayo de 2016. 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

) INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
_PRESENTE. 

Prima que será pagada por e/ Instituto: 

01 de junio a 31 de 
diciembre2016 31,173,741 4,987,799 

01 de enero a 31 de 

36,161,540 

Seguro de Gastos 
Médicos Mayores diciembre 2017 65,284,201 10,445,472 75,729,673 

01 de enero a 31 de. 
diciembre 2018 '74,423, 194 86,330,905 

) 
TOTAL! 198,222,118 

Importe total en pesos mexicanos con dos decimales y con letra (IV A incluido): 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS. 34/100 M.N. 

Notas: 
---:¡:-Los precios cotizados no incluyen cargo alguno por comisiones, intermediación de seguros y figura análoga. 

2. Los gastos de expedición se contemplan dentro de la prima total. 
3. Para efectos de evaluación económica se considerará el importe total. 

LICITACIÓN PÍJBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016 "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYOR 
SUPERIOR Y HOMOLOGOS 2016- 2018" 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. 
RFC: GNP 921124 4PO 
REPRESENTANTE LEGAL: MONSERRAT GARCIA MOSQUEDA 

EL PERSONAL DE M~OO MEDI<> 



Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ~ 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco '-.... 
c.p. 04200, México D.F. 

000004 

*Los precios se cotizan en Pesos Mexicanos con dos decimales y son fijos durante la vigencia del contrato 
correspondiente. 7 41 
* El pago se realizará en forma anticipada en una sola exhibición al inicio de cada ejercicio fiscal o periodo durante la 
vigencia del contrato conforme a lo señalado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" y sus Apéndices de la 
Convocatoria, previa validación del Administrador del Contrato. 

) 

*Para mayor claridad se sustituye la palabra "anual" por "del periodo fiscal". (PREGUNTA 13 DE GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A.B. EN J.A.) 

* Se emitirá a prima resultante de acuerdo a la base de asegurados reportada para la emisión por la Convocante. 
(PREGUNTA 14 DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. B. EN J.A.) 

* Para el caso del 2016 la Prima sin IVA que deberá ser considerada por participante será la correspondiente al 
periodo del 1 de Junio al 31 de Diciembre del 2016. (P GUNTA 15 DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 
EN J.A.) 

MONSERRA lA MOSQUEDA 
REPRESENTA TELEGAL 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. 

LICITACIÓN p(JBLICA NACIONAL No. LP-INE-019/2016 "SEGURO COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERS AL DE MANDO MEDIO, 
SUPERIOR Y 1-IOMOLOGOS 2016- 2018" 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. 
RFC: GNI' 921124 4PO 
REPRESENTANTE LEGAL: MONSERRAT GARCIA MOSQUEDA 

~n r~c;:n rf~ rt:~onllt:.rir infnrm~riñn rnnt~rt.onnc:• :¡J t;??7 Onnn n::.r::. .ol niM-I"i+"' CI"\H,•u•..,l ..,JI"\1 01'\1'\ Jll'\1'\ 1"\t'\1'\1'\ 1 ... ,.., ...... : ... --... o~.--- ........ 1 :-"---: ...... -1 ... 1 ... 1"'1--·;,LI! ...... - .!-! .• 
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